
DRA. 
CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

José Patiño Zúñiga, Gerente General de la COMPAÑÍA TURSUR CÍA. 
LTDA., ante Usted comparezco y le manifiesto, que dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que en la COMPAÑÍA 
TURSUR CÍA. LTDA,, se ha realizado la Cesión de las Participaciones, que a 
continuación se detalla: 

Loja, 9 de febrero del 2017. 

  

  

            

Cedentes Cesionario Participación | Valor Valor | Tipo de 
nominal! | tota! |! Inversión 

Angie Sanmartin | José Patiño 
Tandazo Zúñiga 
C.C. 1101967287 | C.C. 1102455597 27 $1c/u | $27 ¡ Nacional 

  

Se deja constancia que las presentes Transferencia de Participaciones se 
hallan inscritas en el Libro de Socios y Participaciones, con fecha nueve de febrero 
del dos mil diecisiete. 

Se adjunta las copias de la escritura pública de Transferencia de 

Participaciones. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el REGISTRO de la 
presente [ransferencia de Participaciones. 

      
GERENTE 

  

hit, 8 11-2804-7C.). 

 



  

2016-11-01-002-P07174 ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES... caaalaa.... 

OTORGA: —SANMARTIN  TANDAZO 

ANGIE O MINA. 

A FAVOR DE: PATIÑO ZUÑIGA JOSE. ..... 

CUANTÍA: $ 27,00 USD. cacaos 

Otorgué tres copias ET 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, el día de hoy Jueves, 

veintidós de Septiembre del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

Segundo del Cantón Loja, comparecen, la señora SANMARTIN 

TANDAZO ANGIE, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil Casada, pero con disolución de la 

sociedad conyugal documento que se adjunta como 

habilitante, de profesión CIENCIAS DE LA EDUCACION, 

domiciliada en la ciudad de Loja, portadora de la cédula de 

ciudadaníd número Uno. uno cero uno nueve seis siete dos 

ocho siete (1101967287), por sus propios derechos, en calidad 

de CEDENTE; y el señor PATIÑO ZUÑIGA JOSE, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estadq> ey asado, 

  

domiciliado en la ciudad de Loja, portador de    
    

  

ciudadanía número Uno uno cero dos cudifg ( 

cinco nueve siete (1102455597), por sus propi $ sa: 

calidad de CESIONARIO, capaces según dtzed] 

actual otorgamiento, a quienes de conégefrdne 

debidamente enterados e instruidos sobre la naturaleza y 

efectos del presente contrato al cual proceden libre y 

<
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voluntariamente, me solicitan eleve a escritura pública, el 

contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo 

tenor literal es el siguiente: "Señor Notario: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de esta escritura 

pública, por una parte, la Dra. Angie Sanmartín Tandazo, 

casada, con disolución de la sociedad conyugal, a quien en 

adelante se la llamará simplemente "cedente"; y, por otra 

parte, el señor José Patiño Zúñiga, casado, a quien más 

adelante se lo llamará simplemente "cesionario. Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, cantón y provincia de 

Loja, capaces según derecho, para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía de Transporte 

Público en automotores tipo Bus a nivel Intacantón al Urbano 

Rural, denominada, Compañía de Transportes TURSUR Cía. 

Ltda., se constituyó mediante escritura pública otorgada en la 

Notaría Segunda del Cantón Loja, de fecha veintiocho de 

enero del dos mil quince, la misma fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Loja, bajo el No. Cincuenta y uno (51), 

Repertorio No. Cuatrocientos sesenta y siete (467), de fecha 

cinco de febrero del dos mil quince; y, Dos.- La Dra. Angie 

Sanmartín Tandazo, previa autorización de la Junta General 

de Socios, adquirió por compra veintisiete participaciones, por 

escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del Cantón 

Loja, de fecha veintiocho de abril del dos mil quince e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Loja, en el Repertorio No. 
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Mil ochocientos veintidós (1822), de fecha veinticinco de 

mayo del dos mil quince, número de Inscripción Treinta y dos 

(32), participaciones que corresponden a la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Lida.; y, Tres.- Los socios de la 

Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., en sesión de 

Junta General Extraordinaria de socios, de fecha doce de 

septiembre del dos mil dieciséis, con la concurrencia de todos 

los socios, autorizaron por unanimidad la transferencia y cesión 

de las veintisiete participaciones que mantienen en la 

Compañía de Transportes TURSUR Cía. Lida., la socia, Angie 

Sanmartín Tandazo, a favor de José Patiño Zúñiga. TERCERA.- 

OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, la Dra. Angie 

Sanmartín Tandazo, en forma libre y voluntaria, cede en venta 

real y efectiva a favor de José Patiño Zúñiga, veintisiete 

participaciones de un dólar cada una, que mantienen la 

cedente en la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., 

con todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma. 

CUARTA.- PRECIO.- El precio de las veintisiete participaciones 

que vende la Dra. Pe Sanmartín Tandazo, a favor de José 

Patiño Zúñiga, es de VEINTISIETE DÓLARES de los Estados Unidos 

de América. la cedente declara que ha recibido dicha 

cantidad a su entera satisfacción y en AE $ pupa legal 

de manos del cesionario. QUINTA.- ACEPTACIÓN Ecga ario 

Ss ERAS Las o 
acepta la venta hecha a su favor. SEXTA.- |     

  

          

  

partes se  facultan mutuamente para 

demás marginaciones y anotaciones que fueren del caso. 
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SEPTIMA.- MARGINACION.- EL señor Notario Segundo del 

Cantón Loja, se servirá marginar esta cesión o transferencia de 

participaciones en la Escritura Matriz de Constitución de la 

Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda. OCTAVA.- 

HABILITANTES.- Se acompaña como documento habilitante y 

forma parte de este instrumento público, la copia certificada 

del acta de Junta General Extraordinaria de socios de la 

Compañía, en la que consta que los socios autorizan por 

unanimidad la presente cesión. Usted Señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para su validez.".- Hasta 

aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que, los comparecientes 

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Doctor BOLIVAR CABRERA M., CONSEJO DE LA 

JUDICATURA bajo el número Uno guión dos cero cero cuatro 

guión siete (1-2004-7), para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

ley notarial; y, leída quélles fue á la comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

joto cunatordaytfarn.a race. 

   CEDENTE: Dra:SANMÁRTIN TANDAZ: 1E 

C.C. 1101967287
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CESIONARIO: Sr. PATIÑO ZUÑIGA JOSE 

C.C. 1102455597 

  

COPIA, que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma 

fecha de su celebración. 

EL NOTARIO 

     “Y Dr. Vido Saeto Busanane 
SL NOTARIO SEGUNDO 

Er vé-CANTÓN LOJA >”
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ACTA No. 15 

En la ciudad de Loja, a los doce días de septiembre del dos mil dieciséis, siendo las 
dieciocho horas, diez minutos, en las oficinas de la Compañia, ubicadas en la Av. José 

* María Vivar Castro y Av. Pío Jaramillo Alvarado, barrio El Electricista, perteneciente a la 
. parroquia San Sebastián, cantón y provincia de Loja, previa convocatoria realizada por el 
señor Presidente de ía Compañía, se lleva a cabo ía Junta General Extraordinaria de Socios 
de la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con la concurrencia de los socios: 
Benavides Amari Héctor Rogelio, Bermeo Eduarte René, Campoverde Carrión Silvia 
Verónica, Carpio Sanmartín Viadimir Stalin, Castillo Llivigañay Fabián José, Castillo 
Llivigañay Sonia Guillermina, Córdova Alarcón Hebert Santiago, Correa Cumbicos Edwin 
Edmundo, Hidalgo Llivigañay Kléver Enrique, Llivigañay Ordóñez Ofelia, Paredes Aguallo 
Jaime Oriando, Patiño Zúñiga José, Razo Ocaña Judith Lorena, Sanmartin Tandazo Angie 
y Solís Moreno Ricardo Fernando, se encuentra presente el cien por ciento del capital 
suscrito y pagado de la Compañía. La sesión está presidida por el señor Kléver Enrique 
Hidaigo Llivigañay y actúa como Secretario el señor José Patiño Zúñiga, Presidente y 
Gerente General de la Compañía, en su orden. Se trata el único punto del orden del día: 
Autorizar la transferencia de veintisiete participaciones de la socia, Dra. Angie Sanmartín 
Tandazo, a favor de, José Patiño Zúñiga.- El señor Presidente con un saludo cordial, 
declara instalada la Junta, manifiesta que ha sido necesario convocar a esta Junta General 
Extraordinaria de Socios, con el objeto de autorizar la transferencia o cesión de las 
veintisiete participaciones, según ta petición presentada por la socia Dra. Ángie Sanmartín 
Tandazo, en la que solicita la autorización para la transferencia de veintisiete 
participaciones que mantiene en la Compañía, a favor de José Patiño Zúñiga, que de 
conformidad a las normas establecidas en el Estatuto de nuestra Compañía y la Ley de 
Compañías, la Junta General tiene que autorizar la transferencia de las participaciones, 
por lo que pone a consideración de la Junta el único punto del orden del día a tratarse. 
Autorizar la transferencia de veintisiete participaciones de la socia, Dra. Angis Sanmartín 
Tandazo, a favor de, José Patiño Zúñiga.- El señor Gerente manifiesta, que de conformidad 
a lo que establece el Art. 11 del Estatuto de la Compañía y los Arts. 113 y 118, literal f) de 
la Ley de Compañías, la Junta General de Socios tiene que autorizar en forma unánime la 
transferencia de las participaciones. Después de varias intervenciones y deliberaciones, 
los socios por unanimidad autorizan a la socia, Dra. Angie Sanmartín Tandazo, la 
transferencia de las veintisiete participaciones que mantiene en la Compañía de 
Transportes TURSUR Cía. Ltda., a favor de José Patiño Zúñiga. El señor Presidente da un 
receso de veinte minutos para que el Secretario redacte el acta. Luego del receso, se 
reinstala la Junta y leída el acta por el señor Secretario, ésta es puesta a consideración de 
los socios, la misma es aprobada sin ninguna observación. Sin tener má r, siendo 
las diecinueve horas; quiñps minutos, el Presidente declara clausurada la sesión. DPIA           

  

    

Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay 
PRESIDNETE 

José Patiño Zúñiga 
SECRETARIO



 


